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AVISOS.

GUERRA

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908. ‘ 
El Presidente de la República, estiman

do justas las causas en que se fuuda el 
señor Teniente-Coronel don Francisco 
R. Bulnes para renunciar de la Mayoría 
de Plaza de La Paz,

a c u e r d a ;
Ib —Admitir la renuncia indicada, rin

diéndole las gracias al señor Bulnes por 
los importantes servicios que ha presta
do en aquel puesto; y 

2b—Nombrar en lugar suyo al de igual 
grado clon Marcelo Cruz, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

putándola á la partida 3 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DXvx l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 65.28

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al señor Comandante de Armas 
del mismo, S 65.2.8, valor de las medici
nas suplidas á los enfermos de la guar 
nición de aquella plaza, durante el mes 
de marzo último; imputándose el gasto á 
la partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
B. Gutiéi'rez.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
Encontrándose vacante la Mayoría de 

Plaza de las Islas de la Bahía, el Presi 
dente de la República

a c u e r d a ;
Nombrar para aquel empleo al señor 

Coronel don José María Alcántara con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
El Presidente de la República, esti

mando justas las causas en que se funda 
el señor Doctor don José María Sando 
val para hacer dimisión de la Comandan 
cia de Armas del departamento de La 
Paz,

a c u e r d a :
Ib—Admitir al señor Sandoval la re

nuncia enunciada, rindiéndole las debi 
das gracias por los importantes servicios 
prestados al país en aquel puesto; y 

2b—Nombrar en sustitución suya al 
señor Coronel y Licenciado don Prancis 
co Cardona, con el sueldo de ley.—Co 
muníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 1.00

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Nieves Sierra la cantidad de un 
peso, valor con que se le habilita para 
que regrese áSabanagrande, lugar de su 
domicilio, de donde vino á esta plaza á 
prestar sus servicios de guarnición; im

Se autoriza la cantidad de $ 529..50

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar la cantidad de 8 52Ü.50, que 
el Administrador de la Aduana de Ama* 
pala pagó fuera de Presupuesto, en dife
rentes partidas, durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre últimos, 
al Comandante de Armas de aquel puerto, 
para que éste la invirtiera en el sos
tenimiento del Cuerpo de Banda y en 
gasto común de la guarnición referida. 
La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez..

Se autoriza la cantidad de $ 28.00

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERD.\;
Autorizar la cantidad de % 28.00, valor 

de 14 libras de pólvora que el Receptor 
de Rentas de Ocotepeque suplió al se
ñor ex-Comandante de Armas de aquel 
departamento. General don Nicolás Plo
res, para invertirlas en las salvas que se 
hicieron con motivo de la toma de pose
sión de las Autoridades Suprema.*» y los 
funerales del señor Doctor don Mai*co A. 
Soto. Esta erogación se imputará á la 
partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1908.
Vista la solicitud que con fecha veinte 

y tres de marzo del año próximo pasado 
presentó el señor L. S. Scott, pidiendo 
que se le conceda una zona mineral de 
ochocientas hectáreas, sita en jurisdic
ción de Minas de Oro, en el departa
mento de Comayagua, la cual llevará el 
nombre de «Las Vetas,* siendo sus lími
tes: al Norte, las montañas de «Patasti- 
llos> y «Mata de Plátanos;* al Sur, la mi
na llamada «Antigua;* al Oriente, el pue
blo de Minas de Oro; y al Poniente, el 
pueblo de San Antonio. El señor Scott 
manifiesta: que tiene el propósito de 
emprender trabajos de minería en gran 
escala dentro de la zona expresada, para 
lo cual cuenta con suficientes recursos.

Visto asimismo el informe del Gobei^ 
nador Político del departamento de Co
mayagua, del cual aparece que la zona 
en referencia se encuentra en terrenos 
ej idales del pueblo de Minas de Oro, y 
que hay en ellos trabajos agrícolas esta
blecidos por los vecinos de aquel pueblo.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que publicada y  tramita
da la solicitud de conformidad con la ley, 
no se ha presentado hasta la fecha opo
sición alguna, y que de los datos recaba
dos consta que el señor Soctt dispone de 
medios suficientes para la explotación de 
las minas que se encuentran dentro de 
dicha zona; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
19—Conceder al señor L. S. Scott, en 

cuanto ha lugar en derecho y sin perjui
cio de tercero, la zona mineral solicitada.

29—Comisionar al Ingeniero don Héc
tor Medina para que, previo el pago déla 
patente respectiva que deberá satisfacer 
el concesionario, y sujetándose á las dis
posiciones del presente acuerdo, del 
Código de Minería y de la Ley Agraria, 
practique la menisura de la zona de que se 
trata, dentro de cuatro meses, contados 
desde esta fecha.

39—Que para el aprovechamiento de 
lefias, maderas, etc., el concesionario se 
entienda con los dueños y poseedores de 
los terrenos comprendidos en dicha zo
na; y

49—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de ley, y caducará si no se practica 
la mensura dentro del término señalado, 
ó  si se deja de satisfacer en cualquier 
tiempo el canon que previene el Código 
de Minería.—Comuniqúese-

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1908.
El Presidente la República 

ACUERDA:
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:-«Marcos Carias Andi
no, Gobernador Político del departamen
to, por una parte, y don Diego Elvir, por 
otra, el primero en nombre del Gobierno 
y debidamente autorizado al efecto, y el 
señor Elvir, por sí, han convenido en 
celebrar el contrato siguiente;

Primero.—Don Diego Elvir se compro
mete á vender al Gobierno, puesta en los 
trabajos de reconstrucción del puente de 
Tegucigalpa, quinientas cargas de cal 
blanca, de diez arrobas cada una y á ra
zón de dos reales la arroba. Dicha cal la 
sacará del lugar llamado «El Chimbo,» 
jurisdicción de Santa Lucía.

Segundo.—El señor Elvir comenzará 
á entregar la cal el treinta y uno del 
mes en curso, haciendo remesas de trein
ta cargas cada semana, por lo menos.

Tercero.—El señor Elvir recibe en es
ta fecha la cantidad de doscientos cin
cuenta pesos á buena cuenta del precio 
de la cal.

Cuarto.—Es convenido que los mozos 
que ocupe don Diego Elvir estarán exen
tos de ejercicios doctrinales, si fueren 
milicianos, mientras estén en el trabajo. 
El señor Elvir obtendrá la licencia del 
señor Comandante de Armas, y cuando 
algún operario se retire del trabajo dará 
cuenta para cancelar las licencias.

Quinto.—Don Diego Elvir se obliga 
á responder por los daños y perjuicios 
que puedan sobrevenir por su falta de 
cumplimiento; y para garantizar lo esti
pulado se compromete á no gravar sus 
bienes durante el tiempo que dure la pre
sente contrata.—En fe de lo cual firman 
la presente en Tegucigalpa, á los veinte 
días del mes de marzo de mil novecientos 
ocho. — M. Carias A.—A ruego de don 
Diego Elvir que ignora firmar,—Carlos 
A. Cano;» y

29—Que las erogaciones que ocasione 
la contrata anterior, se verifiquen por la 
Tesorería General de Caminos.—Comu
niqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1908.
Vista la solicitud que con fecha veinte 

y  tres de marzo del año próximo pasado 
presentó el señor J. M. Hamilton, en que 
pide se le conceda una zona mineral de 
doscientas hectáreas, sita en jurisdicción 
de Minas de Oro, en el departamento de 
Comayagua, la cual llevará el nombre de

«Montecielo,» siendo sus límites: al Nor
te, la mina denominada «Antigua;* •! 
Sur, la montaña Caliche de Cristóbal jr 
huerta de Ignacio Zúniga; al Oriente, el 
pueblo de Minas de Oro; y al Poniente, 
el pueblo de San Antonio. £1 señor Ha
milton manifiesta; que la zona solicita
da se encuentra en la mina llamada «An
tigua* y que tiene el propósito de emprrai- 
der trabajos de minería en gran escala 
dentro de la zona expresada, para lo cual 
cuenta con suficientes recursos.

Visto asimismo el informe del Go- 
beroador Político del departamento de 
Comayagua, del cual aparece que la zona 
en referencia se encuentra en terrenos 
ejidales del pueblo de Minas de Oro, j  
que hay en ellos trabajos de agricnltura 
establecidos por los vecinos de aquel 
pueblo.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que publicada y tra
mitada la solicitud de conformidad coa 
la ley, no se ha presentado hasta la fecha 
oposición alguna y que de los datos re
cabados consta que el señor HamiltOft 
cuenta con medios suficientes para la 
explotación de las minas que se encuen
tran dentro de dicha zona; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

19—Conceder al señor,!. M. Hamilton, 
en cuanto ha lugar en derecho y sin 
perjuicio de tercero, la zona mineral so
licitada.

29—Comisionar al Ingeniero don 
tor Medina para que, previo el pago de 
la patente respectiva que deberá satis
facer el concesionario y sujetándose á 
las disposiciones de este acuerdo, del 
Código de Minería y de la Ley Agraiis, 
practique la mensura de la zona de qne 
se trata, dentro de cuatro meses, conta
dos desde esta fecha.

39— Que para el aprovechamiento de 
leñas, maderas, etc., el concesionario se 
entienda con los dueños y poseedores 
de los terrenos comprendidos en dicha 
zona;y

49—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de ley, y caducarás! no se practica 
la mensura dentro del término señalado, 
ó si se deja de satisfacer en cualquier 
tiempo el canon que previene el Código 
de Minería. —Comuniqúese.

D X v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodidgaiz.

“ L - a  G a c e t a ”

administrador:
Higael R. Zelaya liapk
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JUSTICIA

Se autoriza la erogación de 9 13.00

Tegucigalpa; 13 de marzo de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 13.00) tre

ce pesos, que se pagarán al señor Go
bernador Político de Yoro, valor que ha 
suministrado para la habilitación de un 
reo que remiten de Roatán á cumplir su 
condena en la Penitenciaría de esta ca
pital. La imputación se hará á la parti
da 49, Capítulo IV, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto General.— C o m u n í- 
quese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 914.00

Tegucigalpa: 8 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 14.00) ca

torce pesos, que se pagarán al escribien- 
1e archivero del Ministerio de Goberna
ción y Justicia, don Abraham G. Züniga, 
valor de dos libros en blanco que remiti
rá al Juzgado de Letras de Danlí para 
•el servicio de aquella oficina. Dicha ero
gación se imputará á la partida 49, Capí
tulo rV, Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 31.50

Tegucigalpa: 9 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de ($ 31.50) trein

ta y un pesos cincuenta centavos, que se 
pagarán al Juez de Letras de lo  Civil de 
Cortés, valor de siete libros en blanco 
que necesita para el servicio de su oficina. 
Dicha erogación se imputará á la partida 
49, Capítulo IV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 70.Ó0

Tegucigalpa: 9 de abril de 1908.
El Presidente

acuerda;
Autorizar la erogación de ($ 70.00) se

tenta pesos, que se pagarán al Secretario 
de la Corte de Apelaciones de la sección 
-de Santa Bárbara, valor de catorce libros

en blanco que se necesitan para el regis
tro de varias demarcaciones. Dicha ero
gación se imputará á la partida 49, Ca
pítulo IV, Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 5.00

Tegucigalpa: 14 de abril de 1908.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de ($ 5.00) cinco 

pesos, que se pondrán á la orden del se
ñor Secretario de la Corte Suprema de 
Justicia, valor de un sello que el señor 
Juez de Letras de Intibucá mandó fabri
car para el servicio de su oficina. Dicha 
erogación se imputará á la partida 49, 
Capítulo IV, Ramo de Justicia, del Presn 
puesto vigente.—Comuniqúese.

DAv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
</. Igwicio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 20.00

Tegucigalpa: 14 de abril de 1908.
El Presidente

acuerda ;
Autorizar la erogación de ($ 20.00) vein 

te pesos, que se pondrán á la orden del 
señor Secretario de la Corte Suprema de 
Justicia, valor de cuatro libros en blan
co que se necesitan para el servicio de la 
Judicatura de Letras de Gracias. Dicha 
erogación se imputará á la partida 49, Ca
pítulo IV, Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación mensual de $ 14.00

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
El Presidente

acuerda :
Autorizar, por los meses que faltan 

del presente año económico, la eroga
ción de ($ 14.00) catorce pesos mensuales 
á contar del primero del corriente, que 
se pagarán al Juez de Letras de la sec
ción de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso, valor del arriendo de la casa que 
ocupa el Juzgado de Letras de dicha sec
ción. Las erogaciones que se hagan en 
virtud del presente acuerdo se imputarán 
á la partida 49, Capítulo IV, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 160.53

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 160.53) 

ciento sesenta pesos cincuenta y tres cen
tavos, que se pagarán á don Coroelio 
Fortín, valor del arriendo de la casa que 
ocupó el Juzgado de Letras de la sec
ción de Y asearán, en el departamento de 
El Paraíso, del 17 de abril del año próxi
mo pasado al 81 de marzo del presente 
año, á razón de catorce pesos mensuales. 
Dicha erogación se imputará á la parti
da 49, Capítulo IV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 25 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar en todas sus partes la con

trata que dice:—“ Rafael C. Dávila V., 
Juez de Letras de esta sección, debida
mente autorizado y en representación 
del Gobierno, por una parte, y José Ma
ría Mineros P., en su propio nombre, 
por otra, han convenido en celebrar la 
contrata siguiente;

19 El señor Mineros se compromete á 
ejecutar los siguientes trabajos de alba- 
ñilería, carpintería y pintura, en el edi
ficio que ocupa este Juzgado, trastejo ín
tegro del techo, enladrillado del zaguán, 
entejado del excusado, refacción, blan
quimento de todo el edificio, empedrado 
del frente del corredor, hechura de una 
grada de cal y canto en la puerta de 
entrada, construcción de un cimiento 
para asegurar la persiana del interior, 
cambio de dos tablas en las paredes de 
los pisos, refacción de la baranda que 
queda al lado de la calle, cambio de unas 
piezas de madera en el excusado, cam
bio de unas tablas en la cocina, lo mis
mo que en la persiana del interior, y pin
tura de todo el edificio, según el color 
que le indique este Juzgado. Todos los 
materiales que se empleen serán de 
cuenta del contratista Mineros.

29 El señor Mineros se obliga á entre
gar el trabajo en el térmico de dos me
ses, contados desde hoy.

39 El Gobierno se obliga á pagar al
contratista Mineros la cantidad d e .........
($ 461.00) cuatrocientos sesenta y un pe
sos, en la forma que sigue: ciento cin
cuenta pesos, como anticipo, para com
pra de materiales; partidas semanales de 
conformidad con el número de operarios 
que ocupe durante la semana, llevando 
ias planillas el V? B9 de este Juzgado, y 
el resto, al ser entregados los trabajos,
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como queda estipulado. En fe de lo cual 
firmo la presente en Amapala, con testi
gos, á los diez y seis días del mes de mar
zo de mil novecientos ocho.—Rafael C. 
Dávila V .— José María Mineros.—Tri
nidad Chévez.—Asunción Tomé.” .

2?—La cantidad total de ($ 461.00) que 
arroja la contrata anterior deberá impu
tarse álas partidas 4?" y !?■, CapítuloIV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 5.00

Tegucigalpa; 7 de mayo de 1908.
,E1 Presiden^

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 5.00) cin

co pesos, que se pondrán á la orden del 
seflor Gobernador Político de Choluteca, 
valor de la hechura y colocación de tres 
cerraduras en las puertas del presidio de 
aquella ciudad. Dicha erogación se im
putará á la partida á?’. Capítulo IV, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 5.00

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 5.00) cin

co pesos, que se pondrán á la orden del 
Juez de Letras de Valle, valor de la com
postura de un reloj perteneciente á la 
oficina de su cargo. Dicha erogación se 
imputará á la partida 4 ,̂ Capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se nombra una comisión para que recopile 
las leyes sobre justicia y administración 
pública.

Tegucigalpa; 6 de mayo de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
Considerando: que es de gran impor

tancia, para conocer la Legislación del 
país, llevar á la práctica el Decreto nú
mero 91, emitido por el Congreso Nacio
nal el 8 de marzo de 1901, por el cual se 
manda á hacer la recopilación de las le
yes sobre justicia y administración públi
ca que se han expedido en Honduras 
desde el 15 de septiembre de 1821 hasta 
el 31 de diciembre de 1900; por tanto,

ACUERD.\:

Nombrar una comisión compuesta de los 
Abogados don Wenceslao Orellana y don 
Carlos II. Reyes, para que, en unión del 
magistrado que la Corte Suprema de Jus
ticia tenga á bien designar, lleve á cabo 
el trabajo en referencia, sefialando á 
los seOores Orellana y Reyes el sueldo 
de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos men
suales. Lstó erogaciones que sa hagan 
por el presente acuerdo, durante los me- 
se.s que faltan del presente año económi
co, se imputarán á la partida final, sección 
“ Gastos Diversos,” Capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General, en 
virtud del acuerdo de dicho Ministerio fe
chados del presente mes.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

J. Ignacio Castro

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber; que con fecha 28 de abril recién pasa
do se presentaron á su despacho los señores James 
Garvín, Albert G. Greeley y Francisco Morsc, 
este último por sí y á nombre de su hermano 
Eduardo P. del mismo apellido, denunciando 
una zona mineral de mil hectáreas en jurisdic
ción municipal de San Pedro Sula, la que lle
vará el nombre de “ Little Johnny,”  cuyos lími
tes son: por el Norte, Sur y Oeste, con terreno 
nacional; y por el Este, con terreno ejidal de 
San Pedro. Lo que se pone en conocúmiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa:  ̂de mayo de 1908.
17—27 A l b e r t o  A . R o d r íg u e z .

R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d  
El infrascrito. Registrador de la Propiedad 

Raíz dcl departamento de Colón, hace saber: 
que don Alejandro F. Kieffer, de este vecinda
rio, ha presentado el día de hoy. para su inscrip
ción, una escritura pública por la cual don Juan 
T. Glynn, en representación de don Pablo Fe
liciano Cerella. vecino de San I'edro Sula, ven
dió al señor Kieffer, en la suma de quinientos 
pesos plata, los inmuebles siguientes; una casa 
de bahareque, techo de zinc, de diez y siete, pies 
ingleses de Norte á Sur y treinta y uno de Orien
te á Poniente, con su correspondiente cocina, 
también de bahareque, cubierta cort teja de ba
rro, de veinticuatro pies de Oriente li F'oniente 
y quince de Sur á Norte. Otra casa de babare- 
que, techo de zinc, de trece pies de Oriente á 
Poniente y veintidós de Norte íl Sur, con un 
caedizo contiguo al lado Sur, de ocho pies de 
ancho por diez de largo. Estas construcciones 
se encuentran en un solar sito en el barrio de 
*‘El Naranjal.”  de <-.te puerto, de veinte varas 
de Oriente á l ’oniente por cuarenta y cinco de 
Norte á Sur. limitando: por el Norte, con solar 
que fué de Remigia Ponce y hoy es de los here
deros de José Juliíí: por el Oriente, con solar de 
los herederos de doña Tomasa llernárdez v. de 
Dole; por el Sur. con .solar que fué de María Jo
sefa Solís y hoy es de doña -\na Glynn; y por el 
Poniente, con casa de la señora Juliana Morales 
y solar de doña Ana Glynn, mediando calle en 
estos dos últimos rumbos. Por faltar antece
dente inscrito, se publica el presente aviso, de

conformidad con el artículo 2.322 del CésiigoCi
vil.—Trujillo: 25 de marzo de 1008.
18—18 FedEUK o C. C.CNALES.

Registro de la Propiedad
El Licenciado don Policarpo V. Coello pre

senta hoy la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad el día diez y nue
ve de abril de mil novecientos dos, ante el Juez 
de Letras de lo Civil de este departamento, por 
la que don Teodoro Maradiaga. don Víctor Ro
dríguez y doña Isidora Durón venden á Juan 
Pío y Secundino Irías, por el precio de nueve 
pesos, un iiedazo de terreno situado en el punto 
llamado “ Quebrada de Simón,”  comprensión 
municipal de esta ciudad, capaz de recibir tres 
medios de maíz de sembradura, poco masóme- 
nos, acotado con cerca do madera y con los si
guientes límites: al Norte, posesión de Fidelia. 
Landa de Zuñiga; al Sur, terrenos de los Tur- 
«ios y Juan Maradiaga; ai Oriente, terreno de 
Joaquín Ordóiíez; y al Poniente, terreno de Lá
zaro Berríos. Los vendedores ad(]UÍrieroD el 
expresado terreno por lierencia intestada de 
don José María Rodríguez. Y por falta de an
tecedente inscrito, se iwce la presente publica- 
#ión, para los efectos del artículo 2.:122 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 18 do marzo de 1908.
18 M.cktIk Jiménez.

El Infrascrito, i^errctario <ie Estaco en el l'espaclioda 
Fomento y Obras Públicas por la le.v. hace saberrQaa 
en esta fecha se presentó d su Despacho el señor Georca 
Joscph Sebumano, dcnunoiand«» una zona mineral dé 
cíen hectáreas<ie extensidn. en jurisdicción municipal 
de la ciudad de La Paz. Dicha zona tendrá por centro 
la mina anticua abandonada, llamada “La Ceiba’* y Qoe 
dclu>7en adelante se deuomíDará ' cuyosU
miles son: al Norte, con el Cerro Grande: al i^ur.coB 
el cerro de Las Calabazas; al <^riente. con el caserío dé 
Polrerillos; y al Poniente, c<.in el cerro de Buena Vista. 
—Loque Si* pone en conocimiento del piU»l1co para loé 
fines de Jey.

Teirucittalpa: i3de abril de lO»»*.
AI.BBRTO a. ROPBlGUtt,

El suscrito, Administrador de Rentas deld%. 
partamento, hace saber: que en esta fecliase t» 
presentado el señor Matilde Paz, Alcalde Auxi
liar de la aldeade Cofradía,denunciando, paraejl- 
dos de dicha aldea, un terreno conocido comun
mente por “ Montaña de los Jutes,”  sito al Nor
te de Cofr,adía. á una distancia aprü.vimadade 
dos leguas; cuyo terreno os propio pata la agri
cultura, y limita, por todos sus rimihos, con te
rrenos nacionales baldíos. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
San Pedro Sula: abril 2 de 1908.
30—18 Greoíorio de  León.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento 

Jockey Club se alquilan piezas amueblá- 
das y decentes, con muebles nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento cor. estantería, 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de vea- 

ta sobres de buena calidad: unos, dO 
24A X 12 centímetros, á S 1.00 el ciento;]! 
otros, de 16X cm., á $ 0.75 el cientOk 
Tam bién hay TARJETAS blancas finí»' 
de varios tamaños, y SOBRES parstM^ 
jetas de visita.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.—
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	Guerra: Se manda pagar la cantidad de $ 65.28- Se nombra un Mayor de Plaza- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Fomento Y Obras Publicas: Se concede una zona militar- Se aprueba una contrata- Se concede una zona mineral.
	Justicia: Se autoriza la erogación de $ 13 .00- Se aprueba una contrata- Se nombra una comisión para que recopile las Leyes sobre justicia y administración publica.
	Avisos.



